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DE Là

Artículo 1.® Las layes obligarán en la Península, islas 
aleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, 

» en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha Is 
P Omulgnción el dia ou que termina la inserción ue Is ley 
^^Qaeeta oficial, il

La ignorancia de las leyes, no excuse de an 
o’lrapllmianto. J

?'’ Los leyes no tendrán electo retroactivo, si ne ' 
“ispuaierou 10 con rano. (fiódigo civil vigente)
de Í^í ^®*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

e do Agosto de 1091, disponen no so otorgue por Ias cor- ¡ 
P facioneg provinciales ni municipales niugún documento j 
da t^''?^^^''^ 3iu que los rematantes presenten los recibos . 
crin j®**' satisfecho los derechos do inserción de los anun- | 

03 de subastas en la Oaceta de Madrid y Boletín Oficial. ;

gGSCEIPCIÓN PARTICULAR

Es Có uno BA Pe-etns. Foaai DE CÓUDODA Peas tas.

Un mes..................................8
Trimestre^........................... 8 £5
Seis meses...........................16 50
Un alio................................ 83

Tînmes....................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses.......................... 22 60
Un año...................................46

Í^6tfiaro suelto, 38 eíntúnog de peceta. 
Se publica todo» lo» dina, excepto los domiugos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio da costumbre, don do pormanecará 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios quo se manden publicar 
en los Solefinec Oficiales se han de remitir al Jefa político 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán à los editores da 
los mencionados periódicos,

(Urdenos de 2 da , bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los niuneros de este JBoleiín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse ai final de cada año.

Advektencia. Coiifonhe con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasto, no se inaenará 
ningún an unció que sea á instancia do parte sin que entes 
de su publicación abonen los in te rosados su importo, à ra
zón de 25 con timos por Linea 6 parte de ella, y la venta do 
números sueltos á ife céntimos.

' fisi^üia del Conseje de Sinistres
[Baceta del 31 de Octobre)

88. MM. el Rey, la Reina Re- 
S^Rte (Q, D. G.) y Augusta Real 

anulia, continúan en esta Corte, 
®íD novedad en su importante sa-

Í|
1. ^ISISTERU DE FOMENTO

f

t

dirección general do Instrucción pública.
Se halla vacante en la Esouela Ka- 
Ohal de Másica y De clara ación una 

P ^Za de Profesor numerario de piano. 
Set ^* ^^'^ ®^ sueldo anual de 3000 pe 
la y demás ventajas coneedidas por 
^ '®y al Profssoredo, U cual ha do pro- 
^6180 pQj, oposioi^D, COU arreglo á lo 
^'3puegtú en el Real decreto de 6 de 
di^k*^ ^^® ^^'^^ y ®^ ®^ reglaraeuto de

Cha Escuela de 2 de Julio del miamo

dr^*^^ ^^^^^'*’*'^^ ’® veriBearán en Ma- 
) 6n la firma prevenida en el pro-

’^’^'' ^“ ®®°’^‘^I* Naeio- 
^^ de Máhica y DeelamaGión que abajo 

j^P’‘®Ba, y en Ij demás al reglamsn- 
de Abril de 1875.

j. ^.’^* ^si^ admitido á la oposición se 
no hallarse incapacitado el 

hab^'^°'' P^''^ «jofosr cargos públicos y 
t cnmpiidQ Veintiún años de edad.

cit H^ espirantes presentarán aus soli- 
tru ^** ^^ Direooión general de Ins- 
t¿j, ,'dh pública en el improrrogable 
la dieses, á contar desde
GaZ?”litación de este ennnoio en la 
doen ^ ^* Madrid, acompañadas de los 

'*'^® acrediten su aptitud 
Bcn ^® ®^^ relación jnstifioada de 

jj «ritoo y servicios.
tirán^ ^j’®^®’o*O8 de oposición consis- 

pievi ®J®°ntar una otra, estudiada 
2 a^''^®^®i Á elección del opositor. 

^’^ ^iat"^'^^^ ^^^^^ manuscrita à prime- 
3.* Ti

^® di ..■'^^®®®^tar 12 obras de concierto 
^'^^l6B d*^^^ épocas y géneros, entre las 
'®Cata inoluirse una gran fuga, 
de 'Vr ®-«ú*MU de Pach, y otra fuga 

^’■tiom ^^^’^ *°" signos de expresión, 
'*^*^ Pedales y digitación á

P ®za escrita ad hoc y oontoetar á 

las observaciones que acerca de esto 
pudiera hacer el Tribunal.

5.** EttOribir ana Memoria, que ba
sará ¡obre las sigaietitaa materias:

,1. Ligera diserepción del piano y la 
historia de sn oonstruouión hasta el dia.

IT. Basella de les diferentes sísta 
ma-' de anseñansa conocidos y de las 
obras didácticas mas importantes para 
si instrameuto objeto de la oposición.

III. El programa detallado de la 
enseñanza, dividido por años escolares, 
en la forma mas convanieute; á juicio 
del opositor.

El programa y la Memoria antas ci- 
lados se remitirán con la sclioitud para 
tomar parte en la oposición; y serán 
laidos en su dia an presencia del Tribu
nal por el mismo opositor, quien tendrá 
que responder después á tocias las ob- 
serVHciones que le bagan los cooposito
res, y si no los hubiere, á las que tenga , 
por conveniente hacerle cualquier in j 
dividuo del Tribunal. i

6,“ Dar uta lección práctica, en ? 
pieseneia del Tribunal, à los alumnos ] 
de la Escuela, el primero, sin conoci- j 
mientes del instrumenta, y el segando, - 
con ellos, -

7." Loa opositores que no tuviesen : 
aprobados en la Escuela, por lo menos, 
el primero y «egonJo año de Armonía, 
deberán hacer eu clausura en trabajo 
propio de esta enseñanza. j

Según lo dispuesto en el art. 1,“ del , 
reglamento de 2 de Abril de 1375, este • 
anuncio deberá pnblicarse en loa Bote- i 
Unes Ofldales de todas las provincias, j 
y per medio de edictos en todas los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas i 
dispongan desde luego que así se veri- í 
fique »in más que este aviso. ;

Madrid 24 de Octubre de 1894-El í 
Director general, E. Vincenti. »

' GOBIERNO civil” ( 
ns LA !

PROVINCIA DE CÓRDOBA I

Circular número 3Í09 :
ESTRACTO DE ACUERDOS I

Par oircalares do este Gobierno pu- J 
blicada» en los Boletines OJieiaies co- ’ 
rrespondientes al 16 de Diciembre, SO j 
de Junio y 31 de Agosto últimos, se ■ 
recordó á los Alcaldes de los pueblos

de esta provincia el cumplimiento del 
artículo 109 da la Ley Muniotpal que 
dispone “que al fin de cada mes en las 
capitales de provincia y do partido y 
pueblos que tengan mas de 4000 habi 
¿antes y do cada trimestre en las de
más, se formará por el Secretario un 
extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento durante el mismo y 
aprobado por la Corporación y se re
mitirá al'Gobierno de la provincia pa
ra su inserción en el Boletín Oficial.

M-.s corno hasta la fecha no hayan 
campillo con la citada dieposiotón lo» 
Alcaldes qua so expresan à continua
ción, he acordado de eonfomiidad con 
lo preceptuado en el artículo 133 de 
dicha Ley apercibirlca con la imposi
ción del mázimnn de la multa que se
ñala el artículo 184 de la misma, si en 
Un plazo de 30 días no cumplen con el 
servicio de que se treta.

Córdoba 30 de Octobre de 1894,
El Gobernador, 

Eduarío Ortiz y Casado
BESBS EN CE CDB’EETO

Todo el año económico do 189.3 94 y 
primer trimestre de 1894 95.— Alcarx- 
cejos, Benamejí, Cañeta de las Torres, 
Carosbuey, Carlota, Carpio, Castro del 
Rio, Conquieta, Enoínes Reales, Fuen 
te Ia Lancha, Guadaleazar, Guijo, Hi
nojosa del Duque, Iznajar, .Menturqne, 
Nueva Carteya^ Priego de Córdoba, 
Santa Eufemia,Torrecampo, Valsequi- i 
lío, Villa del Río, Villaharta y Viso,

Tercero y cuarto trimestres de 1893 
á 94 y primer trimestre de 1894 95.— 
Baena, Pozoblanco, Paeute Genil, Vi
llanueva del Rey y Villsraito.

Cuarto trimestre de 1893 94 y pri
mer trimestre de 1894-95. —Añora, Pa
lenciana y La Victoria.

Mes de Junio de 1894 y primor tri
mestre de 1894 95.—Almodóvar, Gran
juela, Belmez.

Mes de Agosto y Septiembre de 1893 
y segundo, terceto y cuarto trimestres 
da 1893-94 y primer trimestre 1894 96. 
—Córdoba y Loque,

Primer trimestre de 1894-96,—Ada- 
múz, Blázquez, Fernán-Núñez, Fuente 
Obejuna, Faente Palmera, Fuente To
jar, Lucena, Obejo, Rute, San Sebas
tián de los Ballesteros, Santaella, Va
lenzuela, Villanueva del Duque, Villa- 
viciosa y Zuheros.

Mes de Septiembre de 1894.—Belal- 
césar, Doa Torres, Villanueva de Cór
doba.

Bujalance. — Desdo JulÍo á Noviem- 
brr* de 1893 y primer trimestre de 
1894 95

Aguilar.—Desde Septiembre á Di
ciembre de 1893 ) de Enero 4 Septiem
bre do 1894.

Palma de! Río.—Segundo, tercero y 
onarto trimestres de 1893 94 y primer 
trimeatre de 1894 95.

Montalbán.—Primer y teroer trimes- 
fre de 1898 94 y primer trimestre de 
1894 95.

Podioehep,—Primero y segundo tri
mestres de 1893 94.

Montilla,—.Meses de Dioiembre de 
1893 y Marzo, Junio, Julio, Agosto y 
Septiembre de 1894.

Rambla,—Mes do JuHo do 1894,

Ministerio de la Guerra
Núm. 2091

REAL ORDEN CIRCULAR
Eii la «Gaceta de Madrid», co- 

respondieiite ai día 14 de Julio próc- 
eimo pasado, se inserta la Real or
den-circular siguiente:

Exemo. Sr.: En Roal orden del Mt- 
nislerio de Ultramar de 19 dal mes an
terior, ae dijo a este de la Guerra lo si
guiente:

“De conformidad con lo propaesto 
por la Junta do Sanidad de la Deuda 
de Cuba en sesión de 6 del corriente, 
S. M. él Rey (Q. D. G.), y en su nombra 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien dispolier:

1 ." Quo eu la relaoión número 84 
de abonarés de alcanots y ajustes fina
les correspondientes ai batallón Volun
tarios de Madrid, se reconozca el sbo - 
naré número 117 del crédito número 
70, reclamado por la Comisión liquida
dora de Aranjaez, de 30*19 pesos, sin 
derecho á intereses, y cayo 35 por 100 
abonable en metálico importa 10 pesos 
66 centavos, dándose de baja el otro 
abonaré número 669 del mismo crédito 
70, de 7.719 pesos, hasta que el intere
sado jnstifique Ia fecha en que hizo la 
reclamación.

y 2.“ Que se reoonozcan à favor de 
los cauaantea loa 66 oréditos de dicha 
relaoión números 1 á 9,11 á 33,36 à 62, 
64 à 69 y 71, deapués de hechas las ai
gu lentes ree tifioacio nes ocaaionadeapor 
errores padecidos en las hojas de ajaste 
y en el cómputo de intereses:1
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Capital
Número rectifi- Intere- 3 por
de loe Cilio aes Total 100

crédites — I —1 Pesos Pesos Pesos 1 Pesos

16 '126 66 24 04 160 60 52 71
46 294 71 61 88 356 69 124 80
22 240 64 80 304 80 106 68
65 :135 36 45 '71 45 60

cuyos 66 créditos, con más la parte re- 
cenocida del seña'ado oon el número 
70, ascienden á 12.925'99 pesos por el 
capital rectificado de los mismos, y á 
1.71S OS por los intereses devengados; 
en junfo, á 14.641*07, de cuya cantidad 
deberá abocarsa á los interesados el 35 
por 100 en metálico; ó sea 6.124 pesos 
6 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 14 da la ley de 18 da Jn 
nio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E, para 
loa efectos correspondientes, aeompa- 
ñándole, en cum pi miento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de Is 
instrucción de 20 de Febrero de 1891- 
uo ejemplar de dicha relación con los 
documenbOB justifioabivus de los cré
ditos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones à que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtión- : 
dolo que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 
6124 pesos 6 oantavos que neoeaita 
pars el pego de los créditos de que se 
trata. „

Lo que de la propia Rea: orden tras 
lado á V. E. para su conocimiento y de 
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha rulaoión por 
los Capitanee generales da Ultramar 
en los periódioos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relación citada se inserte 
en loe Boletines Oficiules de las provin
cias con el fin de que llegue á conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. mochos años. Madrid 4 de 
Julio de 1894.—¿ópez Bomíngiiez.

Señor...
l^La relación que se cita se inserta su la 

cuarta plana.)

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 3093
Don Tomás Pavón y Ortiz, Alcalde acciden

tal de esta villa.
Hago saber: que habiendo rescindi

do el contrato con la Hacienda el arreo 
datario de las oédnlaa personales da 
esta provincia, en virtud do lo acorda 
do por la Administraoión del ramo, se 
ha ordenado á este Municipio la expen- 
dioión de Ias mismas pertecientes al 
actual año económico; y con el fin da 
que tengan conocimiento los oontribu 
yentes comprendidos en el padrón for 
mado a! efecto y no pueda eUgsraa ig
norancia, 80 advierto por medio del 
presente, que desdo el día de hoy que
da abierto el poriodo voluntario al te
nor de lo dispuesto en el articulo 37 
da la Ley, para proveerse da su cédu
la personal correspondiente, estable
ciendo para la expendición de eilis 
la oficina conocida por la do arbitrios 
de pesas y medidas en la planta alta 
de este Municipio^ todos los días hábi 
les desde las once de la mañana ú cua
tro de su tarde.

Baena 27 de Octobre de 1894. — To 
más Plivón.- Joan P. Girón.

BENAMEJÍ
Núm, 3094

Don Antonio Martin Liadas, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que la Corporación de 

Uli presidencia, asociada de igual nú 
mero de contribuyentes, ha acordado 
el arriendo de los arbitrios extraordi
narios sobre especies de la 2 * tarifa de 
consumos, concedidos por Real ordac 
del Ministerio de la Gobernación, á fin 
de enjugar el déficit de 26.282 pesetas 
87 céntimos lesuítanta en el presu
puesto municipal de esta villa, del co
rriente año económico; para lo oual se 
anuncia la oportuna subasta que ten
drá lugar al día siguiente de trascurrí 
d a los diai en que aparezca inserto es
te edicto en el Boletín Oficial de ia 
provincia, bajo al tipo antas indicado 
de 26.282 pesetas 87 céntimos.

El acto tendrá logar de 12 á 2 de la 
tarde de referido día, en astas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia de 
la Alcaldía y asistencia de tos Conceja
les designados al efecto, cuya subasta 
Se hará por el año eoonómico paru que 
han sido oonoedidos y por pujas á la 
llana, con arreglo en un todo al opor
tuno pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación. La fianza que habrá do i 
constituir el rematante, ounsisbirá en ¡ 
metálico, valores del Estado ó ñucas ' 
libres aceptadas por el Ayuntamiento, 1 
sin qoe el valor exceda de la cuarta ' 
paite del precio por que se arrienda, y : 
que para hacer postura es requisito tu j 
dispensable presentar carta da pago da ’ 
haber consignado en la Depositaría ' 
municipal el 2 por 100 de la suma qua ' 
sirve de tipo. 1

Benamejí 26 da Octubre da 1894.— 
Antonio Martin Liúdos.

DOÑA MENCIA
Núm. 3101

Don Vicente Jimenez Jurado, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Usgo saber: que terminado en bo

rrador el padrón de loa individuos su
jetos al pago de cédulas personales en 
el presente año económico da 1894 á 
95, queda de ma niñea to al público por 
espacio de diez días, contados desde la 
facha del SoLKTiN Oficial en que apa
rezca inserto el presente anuncio, con 
el fin de que dentro del aludido plazo 
pueda ser examinado y aduoir las re
clamaciones por escrito que aa juzguen 
procedentes.

Doña Mencia 28 de Octubre de 1894. 
— Vicente Jimenez. — Fernando Sego
via, Secretario.

TEDROCHE 
Núm, 3107 

Don José Morillo Tirado, Alcalde constitu- 
cional do esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de los individuos sujetos 
al impuesto de cédula? personales du
rante el presente año eoonómico de 
1894 96, queda expuesto en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, por término 
da quince días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que durante dicho plazo pueda ser 
examinado y formularse las reclamacio
nes oonducantee.

Pedroche 27 de Octubre de 1894.— 
José Murillo Tirado.

Nom. 3103
Cumplidas cuantas prescripciones de

termina el articulo 11 del Reglamento 
benéfico sanitario de 14 de Junio de 
1891, y hallándose vacante una de las 
d e plazos de Médico Cirujano titular 
de lo misma, dotada oua el habar anual 
de nuevecieotas noventa y oinoo pese
tas paro la aaiatenoia de doscientos 
veinte y cuatro familias pobres ó sean 
lo mitad de los clasiñotdas como toles

por el Ayuntamiento de mi presiden- ¡ 
cía, entre tas 720 de que so compone l 
este vecindario, es annuoia dicha va ! 

’ cante por término da treinta días, á ! 
1 contar desde el en que aparezca inserto

este anuncio en el Bolktin Oficial de 
; la provincia, para que tos aspirantes 

puedan dirigir sus solicitudes docu
mentadas a esta Alcaldía dentro de di
cho plazo.

A referidas solioitudea habrán de 
acompañarse la cédula personal del ex
ponento, titulo ó copia del mismo de- 
bidamente L-gatizada ó autorizada y 
documentos acreditativos do los méri- : 
toe y servioios prestados por el recu
rrente, cuyas circunstancias to.las de
berá expresamente hacer constar en re- 
ferinas solicitudes,

Lo que por acoerdo del Ayuntamien
to y Junta se hace público pars la ga 
noral inteligencia

Pedroche 23 de Octatra de 1394,— 
José Morillo Pintado.—Tomás Rojas, 
Secretario.

MONTEMAYOR 
Núm. 3111

Don Antonio Galán Nadales, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que en el expediente se 

guido por este Municipio para hacer 
efectivo el contingente provincial del 
eetableoimiento del Pósito de esta vi
lla, importante mil cuatroaientas trein
ta y cuatro pesetas once cóutimos, se 
sacan á pública subasta y por segunda 
vez doscientas fanegas de trigo de las 
existentes en las paneras de dicho es- 
tabtecimiento, cuyo tipo de cada faue 
ga para su remato será el de ocho pa- 
setas, y ha le tener lugar en las Casos 
Consictcríalea de esto localidad, el día 
Veinte del próximo mes de Noviembre; 
ad^irtiéndose que no se admitir in pos
turas que uo sean b.s de tasación y que 
sólo serán admisibles al total de las 
doeoientas fanegas que quedan anun
ciadas.

Dado en Montemayor á 29 de Oc
tubre de 4894.—El Alcalde, Antonio 
Galán.

; veinte y seis de Mayo de mil oohúm®® 
1 tos noventa y tres de Félix Vela í o ' 
j llón, natural que era da Palma del ’ 
j provincia de Córdoba, del comercio y 
í de sesenta años de edad, y se ^l?'^^r_. 

los que se orean oon derecho ála
} rancia, para que comparezcan *" 

___________ _ _ _ _ _ ; Juzgado á reclamaría, dentro de ®®®® 
Hago~eaber;\uo ’en el expediento j *® ‘lí®»’ ^"° apercibimiento de te^r .^ 

sobre alimentos provisionales señala ’ ®3^®‘'a P^r vacante, si name

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 3102
Don Arcadio Ortega 7 Serrano, Jaez de pri

mera instancia de cata villa y su partido.

des á la depositada Marla Magdalena 
Madueño Fernández, vecina de Dos 
Torres, representada por el Procurador 
don Antonio Martínez García, esposa 
de Pablo Pedrajas Moreno, se ha soli
citado por dicho Procurador que para 
satiefaocr aquéllos so saquen á pública 
subasta los que le fueron embargados al 
referido Pablo Pedrajas y que consis
ten en las 6 o cae siguientes:

Mitad de una casa situada en la calle 
Hospital, de la villa de Dos Torres, se
ñalada con el número treinta y siete, 
propia del Pablo Pedrajas; que lit da 
por la derecha entrando con otra de 
Nicolás Cantero; por su izquierda con 
la de la viuda ñe Alejandro Madueño, 
y por la espalda casa de Miguel Mar
quez y otros; su fachada mira el Sur y 
SI compone el todo de ella de piso ba
jo y cámara, con cuatro cuerpos dobla
dos, dos patios y un huerto, cuadra, 
pozo y servidumbre de otro, de unas 
onatrocieotas varas superficiales, libre 
de cargas y de la que tiene título. Cuya 
mitad de casa ha sido tasada por el pe
rito José Díaz García, en la cantidad de 
mil doscientas cuarenta pesetas 1240

Un cercado en el Torriquillo, cono
cido por el de don Juan Rico, propio 
del Pablo Pedrajas, de tras fanegas y 
diez celemines; que linda al Ni rte con 
otro de dos Alfonso Rubio; el Sur con

¡ otro de doña Librada Hijosa; al Salien- 
! te oon el camino del Torriquillo bajo, y 
! á Ponieuta oon Majuela da José PeÍLa- 
: do, libre de cargas y tiene tomb én tí

tulo. Cuyo cercado ha sido tasado por 
el perito don Marcelino Carrasco Se
púlveda, ea la cantidad de mil seiscien
tas diez pesetas 1610

Habiéndose acordado por providen
cia de veinte y cuatro del actual, sacar 
á pública subasta las referidas áucs8| 
cuyo remato tend-á lugar el jueves 
veinte y dos de Noviembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en 1® 
Sala Audiencia de este .Juzgado, sito 
en la plaza del Mercado, de esta ville» 
con las siguientes

Advertencias
Primera, Los tículos de propiedad 

de mencionados bienes estarán de me* 
niñesto en la Escribanía del aotaario 
para que puedan eiaminarlos Jos qu® 
desean tomar parto en Ia subasta, preyi- 
niéndose que los licitadores deberán 
oonfurmaraa con ellos y no tendrán du- 
reoho á exigir ningunos otros.

Segunda. Que no so admitirán pos
turas que uo cubran las dos torceras 
parten del justiprecio.

Tercera. Que para tornar parte en 
dicha subasta deberán loa licitadores 
consignar previamente el diez poroien 
to del tipo de tasación, en mesa del 
Juzgado, y la cédula do vecindad.

Lo que se hace público por medio 
del presento para que llegue a eonocí* 
miento de las personas que deseen to
rnar parte en ref«>rida subasta.

Pozoblanco veinte y sois de Octobre 
do mil ochocientos noventa y cuatho.—- 
El Juez da primera instancia, 
dio Ortega, — El actuario, Jn'io Pelli
tero,

CEUTA
Núm. 3067 ,

Don José Ramos Navarro, General según e 
Jefe, Comandante General accidental de 
ta plaza y don José Encina Candebat, A 
ditor de Brigada de la misma.
Por el presente so anuncia la ®“®^p’ 

intestada oourrída en esta ciudeo

Ceuta once da Octubre de 1^'^ '°%j, 
cientos noventa y cuatro. —Ju®® . . 
mes Navarro. - José Encina Cande 
—El Secretario, Javier Giménez'

i ANDÚJAR
Número 3081 .

Doa Angel León y Fernández, J®®® * 
í trucción de esta ciudad y su partido- ^^ 
; Por la presente se cita, llama y 
' plaza al procesado Rafael 
j ñóz, vecino de la ciudad de ^. . ^J 
1 de ejercicio tiutorero, dom’iiiJ*® . 
j ¡a plazuela del Amparo, número P _ 
J mero de dicha capital, para qu® ® 
; parezca en este Juzgado en e; " ^^^_
I de da diez diaa, á responder a '® ^^^ j^ 

gos que contra el mismo apareo®
J causa que se le sigue sobre estais-

Al propio tiempo ruego y ^'’^lúsvo- 
todas las autoridades tanto m^i gula 
mo militares y demás que ^í’^Pv^go» Y 
policía judicial, se proceda a Ia vabí3‘’ 
captora dal mismo,elqae sifiO“^.. (j(,ij 
se servirán poner á mi disposioi 
las seguridades convenientes. jg

Dado en Andújar à veioW y
Octubre de mil ochocientos “^ jgdo 
ooatro.—Angel León.—Pó^ *® 
de S. S., Manuel Martínez.
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2 DE NOVIEMBRE DE 1894

DELEGACION DE HACIENDA DE CORDOBA
CONCLUSION

Por el presente se hace saber: que en esta Delegación de mi cargo se han 
presentado las facturas que á continuación se detallan, de los recibos del emprós- 
ito de los 175 millones de pesetas, para su liquidación y formalización, cuyo por- 

oienor de las mismas es el siguiente:

^^niero

.^® ^ &cturas
Número 

de loe recibos

plazos 

de los mismos
NOMBRE DEL PRESENTADOR

SUJETO

A cerro favos ss eipidibbon
Pueblo A que cokkesponoen

importe

P tas. Ct moa.

609 1.’, 2." y 3.’ D. Manoel Caatroverdo D. Juan Rafael Loque Castro 3
1116 Franoiauo Garcia Rojea Bujalance 3
631 Antonio Merino Serrano Espejo 3
334 D,* Teresa üórdoba Montero 3
830 D. Praauisco Méndez Fuentes Carpió 4
242 Bartolomé Marcial Solía 4
434 Juan Oviedo n 4
861 Juan Romero Costarrilea Espejo 9

411 Francisco Fuentes Méndez ViVafranca 14
607 Juan Antonio Mérida Bujalance 6

1748 Pedro Morales Valera 8
186 Matías López Villarejo Morente 8
303 Francisco Belmontes Villarejo Gallete 8

^I6il 1606 D,** Maris Dolore» Lara Bujalance 6
425 D. Juan Zurita Zurita Cañete 9

1000 Francisco Reyes Luque Castre 9
296 Francisco Cañete Cárdenas Cañete 9
635 Ratael Medina Diéguez Espejo y

1068 Franoisoo Benítez Rojas Bujalance S
539 Juan de Torres Pedraste Cañete 6

327 Pedro Rueda Calzado 4
803 Antonio Castillo Adamuz Bujalance 36

1668 D.‘ Marti. Josefa Balafio n 16
619 D. Miguel Calero Carpio 4
660 Sebastian Borrego Lars Cañete 17
665 Francisco Ortega Ramírez ft 13

1873 D,“ Rafaela Loque Ruiz Castro ' 7
1212 D, Gaspar de la Rosa Bujalance 13
789 Miguel Ortega Chorrero Cañete 29
662 Juan Amaro Calzado Bujalance 2
688 Gaspar de la Rosa Cañete 14
778 Miguel Lozano ft 15

1167 Francisco Salinas Gutiérrez Bujalance 23
660 Fernando Regalón i Cañete 32
293 Franoisco Romero Barca 30

1671 i D." Maria Josefa Freno 1 Bujalance 6
496 Maria Antonia Castro ! Cañete 13

1208 j D. Joaquín Mofioz Castm 18
424 1 Juan A. Mérida Moyano Cañete 21
4>j7 ! Manuel Suárez Olmo ft 13

i 1906 : Salvad jr Urliano Castro 13
666 - Francisco Arroyo Cabía Cañete 4
791 D/ Maria Castilla 19

451 Jasé de ia Paila D Francisco Salas Santaella 18
687 José Luna J2

1303 Antonio Hidalgo Montilla 37
789 Antonio Escobar Castro 39

’1644 78 Antonio Torres Arenas Pedro Abad 13
978 Herederos de J. Fernández Rambla 28

2165 1.“ D. Pedro Blanco Córdoba 9 66
3.' Idem ft 9 68

3708 l.\ 2.* y 3.* D. Rafael Barea ft 24
266 Cristóbal Rio Campo Montalbán 6

w ’^^^^ ^^ anuncia al público para que la persona que se crea con derecho á los recibos anteriormente expresados, pueda hacer la roda- 
^^^ delegación, por el término de un mes, desde qae se publique el presente.—Córdoba 24 de Octubre de 1894. — El Delegado de 

Pedro Ortega.
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B

1
2 
3
4 
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
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Ministerio de la Guerra
RELACION QUE SE CITA

Nombres de los interesados

Daniel Amblar Rodrignez 
Marcelino Arbós Garcia 
José Anabiscar Hernández 
Jcan Arregui Galarza 
Celestino Áróz Expósito 
Galo Aguir raza bal Asensio 
Juan Arcos Camaño 
Miguel Arroyo Villalba 
Florencio Anerón Martín 
Eugenio Albarrán Arribas 
llamón Area Gelleg 
Aguatln Alvarez Rodríguez 
Francisco Aguirre Aurota 
D, Joaquín Bueso Footer 
Manuel Bernabeu Millán 
Angel Beistegui Arizmendi 
Cipriano Bartolomé Garcia 
Enrique Baltasar San José 
A mbroaio Benito Garcia 
Mariano Baquero Cruz 
Santiago Blanco Pérez 
Aniceto BítoUsa Man iuri:) 
Antonio Barrera Femóndi z 
Franuifioo Bianco (^ rvajal 
Cristóbal Carnicer Mirot 
José Carrera López 
Manuel Crespo Gómsa 
Emilio Collado Hen d a 
Domingo Cabeeilla Guo 
José Campeño Pana 
Lorenzo Careaga Ormaechea 
Enrique Cuenca Galvis 
Bias Castro Valencia 
Manuel Crespo Cordero 
Buenaventura Conde Martínez

’ Agencia ejecutiva de Haeiendf

' Importo 
Importo total 

del capital de los ín- 
rectificado tereses TOTAL

! __ i __ I __
j Pesos j Pesos l Pesos

Liquido 
á percibír 

el 35 
por 100 de 

capital 
ó intereses

Fosos

NUITERO 3095

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

67 
166 
120 
235 
191 
192 
234

os:

3o!

99
297 05
151 
216
120 

24
132 
207
126 
150

92
65

23
60
66

142 LO.
283
182
64

205
264
279
308

71! 
73 
74
32

15
JOi

319 88
94 18:

218 85
247
176
219
288
219
141
144
120

38
32
23

78
37j

0 57
39

n 
63 
51 
51 
21 
80 
19

32
6

25

34
3

38

1

2
71

83
86
13
39

»
»

59
2
0

2
2

84

64
65
84
14
20

40
48
12

17

47

82

05! 
28 i 
37' 
18'
36
181 
93

19
88

88
40

67
205
120
299
242
243
256 
377 
171
215
162

80
157 
207

57
87

85
95
84:
13
25
66'
65.
40
43
35
60

160 73
153 
180 
283 
184
64 

207 
335 
354 
891 
406 
107 
257
>47 
176 
278 
290 
2i9 
141
146 
122

97; 
71!
55
74:
37
28
62 
28, 
24
36 
88' 
38^
32
42
88
78
371 
88' 
40,

20 
72
42 

104
«B
So 
89 

132
60 
75
63 
10
65 
72
66 
53 
6t
99 
64
22

117
124
136
142
37
90
86
61
97

101
76
49
61
42

14
06

í í
03 
34
64 
03 
08
79 
34
66 
07
62
25 
55
33 
29
59
65
57

08 
94
18
57
25 
58
71
44
60
92
47 
40
84

{
i

( 
í 
t

Madrid 4 de Jallo de 1894,—López Douinouez.

36 Faustino CainpO' Revilla 142 50 31 36 ¡173 85 60 84
37 D. Julio Castilla Marmol 117 60 ] 117 60 41 12
38 Benito Cobian Dlsz 240 82 240 82 8i 28
39 D. Ramón Carballada Pomar 137 es 137 6b 48 18
40 D. Diego Oarmezo Argüelles 94 25 „ 94 25 32 98
41 Lino Cepeda Sánchez 348 27 94 03 442 SO 151 80
42 Anioeto Campos Ugarte 286 62 77 38 ■364 127 40
43 Mariano Diaz Morondo 287 37 287 37 100 57
44 Manuel Doba! González 120 32 40 152 40 63 34
46 Francisco Díaz Fernández 294 71 67 78 862 49 126 87 ?
46 .Patrocio Delgado Eme 254 24 264 24 88 98 1
47 Jaliáo Donnay Iriarte 269 74 72 86 342 66 119 89 !
48 D. Francisco Escobar Alvarez 298 84 298 84 104 69 ,
49 Francisco Empasáu Suárez 171 n 171 69 85 !
60 1 D. José Fuentes Pérez 36 36 T* 36 ?6 12 7á }
51 Pedro Fernández Barrera 2u3 14 203 14 71 09 :

82 18 44 106 26 37 19 1
1 87 82 18 44 106 26 37 19 ■

62 D. Mariano García Fernández 87 82 18 44 106 26 37
t 87 82 16 18 104 60 36 57 }

87 62 0 87 88 68’ 31 03 i
63 José García Prieto 193 07 193 07! 67 57
54 Santiago Gil Cantero 226 01 61 Í)2 2b 7 03 100 46
no Plácido García Negrilla 144 144 • 60 40 ;
56 Juan Iraola Adariaga 276 66 74 67 351 Ï3 122 93 i
57 D, Federico Lacasa Salas 87 18 M 87 18 30 61 ;
68 Julián Lezcano Ceñas 187 68 Ít 187 68 66 65 i
59 Ricardo López Arias 200 67 « 200 67 70 23 í
60 D. Manuel Muñoz Moralea 243 36 n 243 66 S5 28
61 Antonio Moreno Madrid 44 93 n 44 93 15 79 Î
62 José Marín Sarrión 286 76 96 361 95 126 68
63 Juan Quesada Murcia 215 04 D 215 04 75 26 f
64 León Kiosco Desay 113 29 113 29. 39 65 ;
66 Román Ruiz Sánchez 137 70 37 17 174 67 61 20 *
66 Celedonio Sánchez Tovíra 249 Oi « 249 Oli 87 16
67 José Santa María Iglesias 206 60 66 4S 360 98 91 34
68 Antonio Salay Madariaga 244 45 66 10 310 66 108 69
69 D. Luis Toca Monzón 201 67 201 57; 70 54

70 D. Fran oí 800 Urbina Calzada 30
77

19
19 17 76

30
94

19
94'

10
33

66
22

71 Manoel Sánchez Martino 57 15 39 72 39 25 33

Total 13703 60 1761 34 16464 84' 6412 35 i
i 1

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor ( 
la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por ^ 
Agencia con fecha 20 de Octubre, en el expediente general de aprow 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución teintons 
correspondiente al año de 1^92 á 93, se sacan á pública subasto) F 
primera vez, los bienes inmuebles que à continuación se expresan:

Número 
de 

orden

643

1016

2203

' DEBITO

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
recargos y FINCAS QUE SE SUBASTAN, CCS EXPRESIÓN 

j y costad j pjj ^g oaBSAd pbeferentkb oon"Oídas 
Pte. Ctmg.

V«lorn^ 
deda‘^* 

carg^

Pts. C“*

62

67

14

55

97

96

Don Miguel García E<pinoaa-—Cuatro fan”", 
gas de t erra eu el Curtijuelo de los Arondea, de - 
Ví-te término '

Francisca Hiyo y por elU Bernabé Vilclioz 
Moreno.—Dos íanegas y tres oelemitíes de tierra; 
puesta de viña en la Sierra y Canada de Moraloa I

Juan Moreno Tapia.— Una fnuega de vi&ft ®^ .-pj 
las Lomas, de este término .

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales ^® ¿^ 
ciudad, el día 4 de Noviembre, á las once de la mañana, por esP'^*^’ 
una hora.

Para conocimiento general se advierte: ,.J
1.® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando cip 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate. ^
2.® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras p , 

del valor líquido fijado á los bienes. ^u
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten ^^ 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y ^^^^-v^l 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que p^^®® ^^gj 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento do la Ley Hipotecariaj po^ j 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán de r 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. j la

4.“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto y * ^ 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedmuo ^^^ 
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan t ¡J 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en to ^^^gíií 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según 
los arts. 37 y 39 de ha instrucción de 12 de Mayo de 1838. . jjerf

Lo que se anuncia al público en cumplimiento do lo ^^ 
en la regla 4/ del art. 37 citado. - guiif*

En Cabra á 22 de Octubre de 1894.-El Age»*® ^^
P. 0., José Morales.

Sección de anuncios

EL PADRON
para el impuesto de 
cédulas personales, 
las cédulas declarati-

vas y tas n- ^^ 
cobranza, se 3' ^^ 
de venta en R,jí< 
prenta del Dl/^' 
DE CORDOBA-,

Imprenta del Pia*'*®
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